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VISTO:
La Ley XVI N' 46, las Notas Enviadas N" 82121 y N" 79/21; las Notas

lngresadas N" 383/21, No 384121; la necesidad de abonar el valor pecun¡ar¡o que
surge de las facturas presentadas en concepto de tasación de inmuebies
efectuada por la tasadora MIGUELES ANA MARÍA. y

CONSIDERANDO:

9r", la Ley XVI No 46, Artículo 30o, establece que corresponde al concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando lás
ordenanzas y disposiciones pertinentes,

Que, mediante Nota No 82121, el Honorable Concejo Deliberante solicitó a
MIGUELES ANA MAR¡A realizar tasación correspondiente al inmueble
identificado catastralmente como MANZANA 93, SECTOR 1, CIRCUNSCRIpC!óN
1, EJIDO 38, de la planta urbana.

Que, además, por Nota N' 79121, se solicitó realizar tasación correspondiente al
inmueble identificado catastralmente como PARCELA 21, CHACRA 22, SECTOR
5, cIRCUNSCRIPCIÓN 2, EJIDo 38, con una superficie a valuar de 667 m2.

Que, mediante Notas de lngreso N' 383121 y N' 384/21,|a tasadora MIGUELES
ANA MARÍA, remite lal tasaciones córrespondientes a los inmuebles
referenciados precedentemente, adjuntando a las mismas las facturas de los
Honorarios que de la labor se desprenden.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad
de Trevelin se expide de lo expuesto precedentemente a fin de sancionar la
presente Resolución,

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de la Municiparidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere ra Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 10: ABoNAR a MIGUELES ANA MARÍA ta suma de pESos VEINTE
MIL QUINIENTOS CUATRO CON 00/100 CENTAVOS ($2O.SO4,OO) en concepto
de Tasaciones de lnmuebles, de acuerdo a las siguientes facturas: FACTURA N"
00002-00000053 (de pesos Seis mil setecientos cincuenta ($6.7S0)) y FACTURA
No 00002-00000054 (de pesos Trece mil setecientos cincuenta y cuatro
($13.754)), adjuntas a la presente Resolución.

Artículo 2o: Elévese a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin a
los efectos correspondientes.

Artículo 3o: lmpútese a la partida presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante,

Artículo 4o: La presente Resolución se dicta Ad- Referéndum.

rese, Comuníquese, Publíquese y Cum

Vr
Presidenta HCD

Resolución N" 21121. Dictada el día 12 de mayo de2021.
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RESOLUCIÓN NO 21121

VISTO:
La Ley XVI N' 46, las Notas Enviadas N" 82121 y N" 79121; las Notas

lngresadas N" 383/21, No 384121; la necesidad de abonar el valor pecun¡ar¡o que
surge de las facturas presentadas en concepto de tasación de inmuebies
efectuada por la tasadora MIGUELES ANA MARÍA. y

CONSIDERANDO:

9r", la Ley XVI No 46, Artículo 30o, establece que corresponde al concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando lás
ordenanzas y disposiciones pertinentes,

Que, mediante Nota No 82121, el Honorable Concejo Deliberante solicitó a
MIGUELES ANA MARIA realizar tasación correspondiente al inmueble
identificado catastralmente como MANZANA 93, SECTOR 1, CIRCUNSCRIPCIóN
1, EJIDO 38, de la planta urbana.

Que, además, por Nota N' 79121, se solicitó realizar tasación correspondiente al
inmueble identificado catastralmente como PARCELA 21, CHACRA 22, SECTOR
5, cIRCUNSCRIPCIÓN 2, EJIDo 38, con una superficie a valuar de 667 m2.

Que, mediante Notas de lngreso No 383121 y N' 384/21,|a tasadora MIGUELES
ANA MARIA, remite las tasaciones córrespondientes a los inmuebles
referenciados precedentemente, adjuntando a las mismas las facturas de los
Honorarios que de la labor se desprenden.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad
de Trevelin se expide de lo expuesto precedentemente a fin de sancionar la
presente Resolución,

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de la Municiparidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere ra Ley XVr No 46:

RESUELVE

Artículo 10: ABoNAR a MTGUELES ANA MARíA ta suma de pESos VEINTE
MIL QUINIENTOS CUATRO CON 00/100 CENTAVOS ($ZO.SO4,OO) en concepto
de Tasaciones de lnmuebles, de acuerdo a las siguientes facturas: FACTURA N"
00002-00000053 (de pesos Seis mil setecientos cincuenta ($6.7S0)) y FACTURA
No 00002-00000054 (de pesos Trece mil setecientos cincuenta y cuatro
($13.754)), adjuntas a la presente Resolución.

Artículo 2o: Elévese a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin a
los efectos correspondientes.

Artículo 3o: lmpútese a la partida presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante,

Artículo 4o: La presente Resolución se dicta Ad- Referéndum.

Doris Marlel Novoa-
secétarta Legislativa HCt)

Trevelin - Chubut

Resolución N" 21121. Dictada el día

Presidenta HCD

12 de mayo de 2021.----
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I

FACTURA
PuntodeVenta: 00002 Gomp. Nro: 00000053

Fecha de Emisión: 1010512021

GAE N': 71197959224759

Fecha de Vto. de GAE: 2010512021
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CUIT: 3099b093120 , Apellido y Nombre I Razón Social: MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

Gondición t,Lnt" 
"t 

Ve,, IVA Sujeto ExentoI IVA Sujeto Exento , Domicllio: Avda Raul Ricardo Alfonsin Y Holdich 0 - Trevelin, Chubut

i

Condición,di¡ ve¡ta: Gontado Reinlto:00002-00000053
,l ,l

MIGUELES ANA MARIA

MIGUELES ANA MARIA

: 25 De Noviembre 18 - Treveliñ, Chubut GUIT: 27066997397
Ingresos Brutos: 0407
Fecha de lnicio de Actividades: 0111212003Monotributo

Desde: 1010512021 Hasta: 1010512021 Fecha de Vto. para el pago: 10/05/202'l

Ta¡ación por m§tro cuadrado de 675
M(s. (Reserva fiscal) parte del Loteo
del Ejido 38,Cirb.2,Sector 5,Chacra 22,
Mqnzana 72, crimpuesta de 22
Parcelas. Valor jmetro cuadrado de.
lasáción Pesosldiez

un¡oaoeJ

Subtotal: $ 6750,00

lmporte Otros Tributos: $ 0,00

lmporte Total: $ 6750,00
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MIGUELES ANA MARIA

Razón Soclal: MIGUELES ANA MARIAi'

3120

al IVA: IVA Sujeto Exento

venta: Gontado

: 25 De Noviembre 18 - Trevelin, Chubut

al IVA: Responsable Monotributo

Desde: 1010512021 Hasta:1010512021 Fecha de Vto. para el pago:10/05/2021

Apellido y Nomb¡e I Razón Social: MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

: Dom¡c¡llo: Avda Raul Ricardo Alfonsin Y Holdich 0 - Trevelitr, Chubut

ORIGINAL

Rom¡to: 00002-00000054
i

FACTURA
PuntodeVenta: 00002 Gomp. Nro: 00000054

Fecha de Emisión: 1010512021

GUIT: 27066997397
lngresos Brutos: 0407
Fecha de lniclo de Actividades: 0111212003

Tapación por m'etro cuadrado de
1.375,44|oto dé terreno, a precio de
valuación metró cuadrado $ 10,00-
reálizado en ur¡ loteo de 14.343,44
Mtis.2 . Ubicadb en Elido 38,Circ.1;
Sqctor 1; Manzána 93 Parcelas del 2
al f 1, 

,

1 00 un dadeé 13754,00 0,00

'i;

CAE N": 71197960341718

Fecha de Vto. de CAE: 2010512021
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